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pero apenas llegó á Leybach se le privó de 
los consejos del ministro que habia llevado 
consigo, y se vio amenazado de una guerra 
desastrada y desigua!, para obligarle asi á 
que adhiriese á los principios y á las medidas 
violentas decididas ya en Troppau. 

, , Vanos fueron todos los medios que empleó 
para evitarla. Para llevar á efecto las medi
das , fueron de tal naturaleza las resolucio
nes contra las Dos Sicilias que decretaron 
las potencias en Leybach , que no podrian 
imponerse mas duras después de muchas ba
tallas ganadas á una nación vencida y arrui
nada. E l día 9 del presente.mes se las notí»-
íicaron á S. A . R¿ el Príncipe Regente los 
enviados de Rusia y de Prusia y el encar
gado de negocios del Austr ia , y le declara
ron que avanzaba un ejército austríaco para 
ocupar él reino hostilmente, si no cesaba 
.inmediatamente el orden de cosas que. en él 
se habia establecido el 6 de ju l io ; y que aun 
euando se verificase la total y espontánea 
sumisión, aquel ejército le ocuparia amiga
blemente Con el fin de mantener el nuevo o r 
den que los aliados querían sustituir al ac
tual. 

^Entonces fue cuando S. A . R . dio á los 
expresados diplomáticos aquella leal contes
tación que excitó en ellos la admiración y 
respeto, y comunicada al Parlamento pro
dujo un entusiasmo tan ardiente , .que se d i -
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tundió por los corazones de todos los napo
litanos. Todos saben ya que el generoso Prín
cipe nada quiso resolver sin consultar el vo
to de los diputados de la nación, á los cua
les se resolvió comunicar aquellas proposi
ciones, para que determinasen el partido que 
convenia tomar con arreglo á las críticas 
circunstancias en que se hallaba la monarquía; 
que miraba á S. M . como constituido en un 
estado de coacción ; que mientras este dura
se, S. A. R. el Duque de Calabria conti
nuaría ejerciendo la regencia; y finalmente, 
que debían tomarse todas las disposiciones 
conducentes á la salud del Estado. 

, ,La opinión pública habia anticipado ya 
estas determinaciones. E l Príncipe Regente 
sancionó la Constitución, que ahora forma 
la ley fundamental de la monarquía, y que 
por su sagrado juramento estaba obligado á 
sostener. E l creyó cumplir de este modo con 
las obligaciones que le imponía su alto cargo, 
no menos para con la nación que respecto de 
su augusto Padre y R e y , cuyos intereses 
son inseparables de los de su pueblo. 

,,Zelosa en tanto del estatuto que por 
beneficio de nuestro Rey forma el palladwm 
de la monarquía de las Dos-Sicilias, la corte 
de Viena pretende su abolición. Y no pres
tándole á su voluntad un pais en que han re
nacido la libertad y la independencia, se ha 
valido de todos sus artificios para hacer creer 



que los intereses de su política eran los de 
la Europa, y ha jurado destruir desde sus 
fundamentos todo nuestro sistema político. 
Ya envia sus tropas con este objeto hacia 
las fronteras de la nación; ya la espada está 
desenvainada, y vuelve á amenazar á la E u 
ropa una funesta guerra sin ejemplo, dirijida 
por principios destuctivos de las ideas libe
rales y de la independencia de los pueblos. 
Jamas se ha abusado de la fuerza de un mo
do tan odioso; ni debia temerse que aquellas 
mismas armas, que no há mucho se habían 
unido en nombre del orden sociat para liber
tar á la Europa de la opresión , se viesen aho
ra vueltas contra una nación , á la que no 
se puede echaren cara la mas leve infraC-

j.cion del derecho de gentes, y que sin atraer 
disturbio alguno á sus vecinos, sin ofender 
la legitimidad, profesando también al mis
mo tiempo la mas respetuosa veneración pa
ra con su propio Rey y su augusta dinas
t ía , espera pacíficamente mejorar su admi
nistración doméstica. Las potencias de se
gundo orden deben considerar en lo que su
cede al reino de Ñapóles el peligro inminen
te á que están expuestas: el dia en que nues
tra causa fuese perdida, seria el último tam
bién dé su independencia y de la pérdida de 
la libertad de Europa. ' 

„Pero una causa protegida por la justi
cia y por la opinión pública, y que intére-

Q 2 
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sa á todos los gobiernos existentes, y á to
dos los pueblos que conocen su propia dig
nidad ; una causa que será defendida por la 
nación entera de las Dos-Sicilias, cuyo vo
to se ha manifestado en esta solemne ocasión 
unánimemente y con la mayor energía ; una 
causa que ya se ha hecho propia de la E u 
ropa, y que en sí encierra los destinos del 
género humano , merece triunfar. La deses
peración peleará contra la fuerza ; pero quien 
defiende sus leyes constitutivas y la patria 
independiente; quien combate al extrange-
ro que viene á destruir las primeras, y á 
hollar la segunda, no es siempre el mas débil. 

Ademas el gobierno de Ñapóles, aun* 
que á nadie haya provocado , aunque haya 
opuesto una moderación llena de dignidad A 
los infinitos ultrages que de mil maneras le 
han prodigado los que en Troppau y en Ley*. 
bach conjuraron su ruina, se ve no obs
tante en el dia atacado por un ejército aus-*. 
triaco, que pretende imponerle la ley. Pero 
pues que ni tropas rusas ni prusianas mar
chan hacia nuestras fronteras , únicamente al 
gobierno austríaco nos vemos precisados á 
oponer la resistencia que exije nuestra pro
pia defensa. 

,,Pero se lisonjea S. A. R. que los au
gustos Monarcas reunidos en Leybach Lj al 
ver el noble sentimiento que reúne á los ha
bitantes de las Dos-Sicilias, y su unánime 
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voluntad de defender las libertades y el ho< 
uor de su nación, borrando de los ánimos 
las falsas prevenciones concebidas , dejarán 
en paz á un pueblo inocente , el cual no de
sea mas que disfrutar los beneficios de su 
nuevo régimen político á la sombra del le
gítimo trono constitucional ; un pueblo que 
en el espacio de siete meses ha manifestado 
aquella noble conducta y aquel respeto pa
ra con el Rey y la familia Real, que han 
hecho decir á la Europa que se ha mostrado 
digno de la libertad; un pueblo al fin , que no 
tomando parte alguna en los negocios de 
otros paises,'tiene seguramente derecho de 
esperar que nadie se entrometa en los suyos. 

,,También se lisonjea S. A* R. que to
das las demás potencias de Europa, que no 
tienen parte-en la presente contienda, quer
rán contribuir con la persuasión y con sus 
buenos oficios á hacer cesar los desastres qué 
la tempestad de la guerra , próxima á rom
per sobre r nuestros paises, amenaza derra
mar sobre la mísera humanidadi'Siien el me
diodía de la Península italiana se suscita aho
ra el incendio, {quién no deberá temer sub 
consecuencias? ¿y quién podrá señalar el 
término en que se detendrá su terrible de
vastación ? 

,.Si desgraciadamente no se-evita de es
te modo una guerra exterminadora, el Prín
cipe Regente y su augusto hermano se pon-
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drán al frente del ejército napolitano; y con-
fundiendo su suerte con la de la nación , pe
learán con ella hasta el último extremo con» 
tra la invasión extrangera, invocando el au
xilio del Arbitro supremo de ios imperios, 
que protege la inociencia y I3 razón, y pres-» 
to ó tarde xastiga los abusos de da fuerza la; 
iíijusticia y,Ja opresión. = Nápoles 17 de fe
brero de 18 21." I» *' 

Proclama del Rey de- las Dos-Sicilias. 

Al mismo tiempo se han visto en el pú-* 
blico de Nápolesilas proclamas. siguientes, i 

Fernando r por la graciade Dios, Rey» 
del reino de las Dos-Sicilias &o. <&c. 

,,Nuestra, tierna solicitud expresada en la» 
carta que con fecha de 28 dé enero escribi
mos á nuestro carísimo hijo el Duque de Ga* 
labria , y la.ünifórme declaración 'que al mis
mo tiempo hicieron ios representantes de Jos 
Monarcas nuestros aliados, no hampodido de-i 
jar duda .alguna1 en nueitrosí;pueblos acerca 
de las consecuencias que. por ¡causa • de los; 
deplorables; acaecimientos;jdel mes de julio 
41timo y de sus efectos; progresivos amena
zan, á nuestro, reino a usb I 

„Esperaba con la mayor confianza nues
tro paternal echazón ven prevalecer los con
sejos de la prudencia y déla, moderación, ccw 
mo un efecto de nuestras ansiosas exhorta.-' 
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clones y no temíamos que un ciego fanatis
mo atrajese sobre nuestro reino aquellos ma
les que incesantemente procuramos evitar, 

,,Confiados únicamente en esta esperanza 
habíamos creído deber prolongar nuestra per
manencia en el sitio donde se hallan reuni
dos nuestros poderosos aliados, con el obje
to de poder emplear hasta el último momen
to , y con arreglo á las determinaciones que 
se tomasen en Nápoies, todos nuestros esfuer
zos para conseguir el objeto ¿le nuestros 
ardientes deseos, como conciliador y como 
pacificador; siendo este el único consuelo 
que en nuestra edad nos puede recompensar 
de nuestras angustias, de las incomodidades 
de la estación, y de las de un viage penoso 
y dilatado. 

„Pero los hombres que han ejercido en 
Nápoies momentáneamente el poder, opri
midos por la preversidad deun corto núme
r o , no han escuchado nuestra voz. Deseando 
estos alucinar el ánimo de nuestros pueblos, 
han tratado de hacerle caer en una suposi
ción , que están errónea como injuriosa á los 
grandes Monarcas , á saber / que nos hallá
bamos nosotros en un estado de coacción. Los 
hechos responderán á esta vana y culpable 
imputación. . • ¡ . ¡ oni 

Ahora que por un efecto de perniciosas 
sugestiones nuestra permanencia al lado de 
los Soberanos aliados no tiene ya por objeto 
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la utilidad que esperábamos al principio, nos 
pondremos inmediatamente en camino para 
volver á nuestro reino. 

, ,En este estado de cosas consideramos 
como un deber hacia nosotros mismos, al 
mismo tiempo que hacia nuestro s pueblos,. 
el de hacer que llegue hasta sus manos hb 
manifestación de nuestros reales y patern ales 
sentimientos. 

Una larga experiencia , adquirida duran
te 6o años de reinado, nos ha dado á cono

cer la,índole y las verdaderas necesidades de 
nuestros subditos. Confiamos en sú recta 
intención , y sabremos con la ayuda de Dios 
satisfacer estas mismas necesidades de un mo
do justo y permanente. . 

Declaramos en consecuencia que el ejér** 
cjto que se adelanta hacia nuestro reino.no 
debe ser mirado por nuestros subditos como 
enemigo, sino como destinado únicamente' 
á protegerlos, contribuyendo á. consolidar^ 
el orden necesario para mantener la paz in* 
terior y exterior de nuestro reino. 

,,Ordenamos á-nuestro propio ejército de 
/ tierra y mar qu^ considere y reciba el de 

nuestros -augustos aliados- como una fuerza 
que obra tan< solo por el verdadero ínteres de 
nuestro reino, y que lejos de enviarla para 
castigar á este mismo reino con el azote de 
una guerra inútil, se dirige únicamente á 
reunir sus esfuerzos para asegurar la tran-

http://reino.no
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quilidad, y proteger á los verdaderos aman
tes del bien y de la patria , cuales son los 
fieles subditos del Rey." i 

JProclama del general en gefe del ejército 
austríaco barón de Frimont. 

•í»ft'- soil-fcíMr IJOÍIÍBÍÍ! ntxi 'aol ¿oboi v, ,0.5 i me 
{Napolitanos! En el momento que el ejér

cito de mi mando pone el pié en las fronte-' 
ras del reino me veo precisado á manifestaros 
con franqueza y claridad cuál es el objeto 
de mis operaciones. 

,,Una revolución deplorable perturbó en 
el mes de julio ultimo vuestro reposo inte
rior, y rompió los vínculos de amistad, 
que no pueden subsistir entre los Estados 
vecinos sino bajo la condición esencial de 
una confianza mutua. 
.' ^Vuestro Rey ha dirigido & su pueblo su 

voz Real y paternal: él os ha avisado acer-" 
oa de-los -horrores de una guerra inútil, de 
una guerra que nadie os hace, y que sólo' 
por causa vuestra puede descargar sobre 
vosotros. 

„Los antiguos y fieles aliados del reino, 
también os han hablado por su parte. Ellos 
tienen obligaciones .para - con sus; pueblos; 
pero asimismo se interesan en vuestra ver
dadera y sólida felicidad ; y esta no la halla
reis jamas en el olvido de vuestros deberes y 
en la rebelión. Desechad espontáneamente un 
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proyecto que no es vuestro * y confiad en 
vuestro Rey. Vuestra prosperidad y la 
suya están unidas inseparablemente entre sí. 

Ninguna mira hostil nos conduce á pa
sar las fronteras del reino. E l ejército que 
está bajo mi mando mirará y tratará como 
amigos á todos los napolitanos, vasallos fie
les de su Rey, que sean amantes de la tran
quilidad; observará en todas partes la mas 
rigurosa disciplina, y tendrá-solamente por 
enemigos á los: que hagan oposición como 
tales. 

^Napolitanos, prestad oídos á la voz de 
vuestro Rey, y a la de sus amigos, qué, 
también lo son vuestros. Considerad los ma-. 
les que atraeríais sobre vosotros si presenta
seis una resistencia que ha dé ser vana; con
siderar que la idea momentánea con que pro
curan deslumhraros los enemigos del orden 
y de la tranquilidad, que son vuestros pro
pios enemigoŝ , no puede producir vuestra 
duradera prosperidad., 

,,Dado en.nugstrO cuartel general de Fo-, 
ligno á 27 del mes de febrero de 1821.= 
Juan, baroii de Frímoní, general en gefe 
del éjéicito." u. • . 

Otro documento importante es el siguiente: 
ai ; JV m m>¿ >\J4;\¡ O>. owmi-l r. ••<{ 
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Despacho dirijido por el conde de NesseU 
rode, ministro de los Negocios extranje
ros de S. M. el Emperador de todas las 
Rusias, al conde de Stackeláer} envia-
• do extraordinario y ministro plenipoten
ciario de la corte de Petersburgo cerca 

•de la de Ñapóles. 

Señor conde: Para que V . E . pueda 
conocer á fondo el objeto-de la importante 
comisión que S. M . el-Emperador le ha con
fiado , y que debe'desempeñar de común 
acuerdo con el ministróle Prusia , el encar
gado de negocios del Austria y el de Fran
cia , voy á manifestar á V . E . las explica
ciones mutuas que han ocurrido entre los 
Soberanos aliados y el Rey-de Ñapóles des
de que" este Monarca llegó á Leybach, co
mo también el resultado de <las deliberacio
nes de sus plenipotenciarios en el Congreso. 

• „S. M . el Rey de Ñapóles, interesado1 

sobremanera en conocer toda la extensión 
de las intenciones de los Soberanos aliados 
con respecto á los negocios de su reino, d i 
rigió con este objeto á los plenipotenciarios 
reunidos en la conferencia1 un mensage, en 
que se decía: lOtfe 

,,Que. habiendo admitido con mucha 
complacencia la invitación de sus augustos 
aliados, esperando conciliar la felicidad que 
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S. M . deseaba gozasen sus pueblos con las 
obligaciones que los Monarcas aliados pu
diesen tener que cumplir relativamente á sus 
Estados y al mundo; y esperando también 
hacer que , bajo los auspicios de la paz y 
de la concordia, desapareciesen los obstácu
los que desde seis meses á esta parte han te
nido á sus Estados excluidos de ,1a alianza 
europea ; no" habiendo podido menos de co
nocer la desagradable impresión que los acon
tecimientos ocurridos en su reino habían pro
ducido en Enropa, y teniendo motivo para 
temer las consecuencias; habiendo conocido 
ademas con el mayor placer que los Sobe
ranos aliados j fieles á los principios de jus
ticia, sabiduría y moderación con que en> 
todos tiempos han procedido, noMian que
rido tomar ninguna resolución difinitiva con 
respecto á los asuntos de Nápoies, sin ha
ber probado antes todos los medios de una 
conciliación, que preferían á otro cualquier 
ra , para conseguir ei objeto de su actual 
reunión; y pudiendo por consiguiente et 
Rey lisonjearse de hacer valer un título tan» 
precioso para su corazón como es *el de con-1 

ciliador á favor'de sus subditos. 
• i , ,S. M . deseaba convenirse-con sus aüsw 
dos sobre los medios de evitar a su pais la 
calamidad de que Me veia amenazado ; mas 
para desempeñar rcon alguna esperanza de 
buen éxito la importante obligación que S. M . 
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se había impuesto, pedia ante todas cosas 
á sus augustos aliados que le manifestasen 
con claridad toda la extensión de sus pensa
mientos, convencido, como lo estaba,de qué 
en esta ocasión nodejarian de dar al mundo 
una nueva prueba de sus elevados sentimien
tos , y de fas miras justas y sabias que for
man la base de su política." 

A esta primera explicación respondie
ron los plenipotenciarios de los Soberanos 
aliados. 

,,Que aunque S, M , Siciliana no hubie
se podido ignorar la impresión desagradable 
que produjeron los sucesos de Ñapóles ocur
ridos desde el 2 de julio, y las inquietudes 
á que habian dado lugar, no correspondía 
sin embargo á los plenipotenciarios de los 
Soberanos aliados manifestar mas particular
mente hasta qué punto llegaban estas inquie
tudes que la gravedad de las causas de don
de provenían." 

Para aclarar esta observación como ella 
merece, y á fin de dar á S. M . pleno cono
cimiento de las consideraciones importantes 
que han dado motivo á las determinaciones 
adoptadas por los Soberanos, se tuvieron á 
la vista las siguientes reflexiones: 

5 ,La revolución de Ñapóles llevaba con
sigo un carácter tan alarmante, que fijó la 
atención de los Soberanos, y les hizo diri-
jir sus miras á evitar los daños que amenaza-
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ban á sus Estados vecinos. El modo con que 
esta revolución se habia conducido , los prin
cipios anunciados por sus gefes , la conduc
ta que siguieron estos , los resultados de aque
llos principios, todo contribuyó á difundir 
el espanto en los Estados de Italia , y cau
só la mayor sensación en las potencias inte
resadas mas directamente en el reposo de la 
Península. No era posible que el gobierno 
austríaco mirase con indiferencia una catase 
trofe, cuyas consecuencias incalculables po
dían comprometer los intereses mas precio
sos del Austria, y aun amenazar su.propia 
seguridad , al mismo tiempo que trastornaba 
el orden y la paz de Italia. La corte de Vie-
na , fiel al sistema que habia seguido invaria
blemente por espacio de siete años, se creyó 
obligada en una circunstancia tan importan
te á cumplir el deber que le imponía su situa
ción y sus contratos, invitando á sus aliados 
á que le suministrasen consejos, y á que se 
uniesen con ella para deliberar sobre una ma
teria , que por todos títulos merecía ocupar 
seriamente los pensamientos y cuidados de 
todas las potencias. 

„No han podido pues los Gabinetes reu
nidos en Troppau considerar la revolución 
de Ñapóles como un suceso enteramente ais
lado. En ella han visto el mismo espíritu de 
turbulencia y desorden que por tantos años 
ha desolado al mundo, y que se creyó ha-
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saludables de una pacificación genera!. Mas 
por desgracia se ha dejado ver nuevamente 
en varios paises de Europa, presentándose 
bajo un aspecto menos temible tal vez á 
primera vista que el que habia aparecido en 
las épocas anteriores; pero que amenaza mas 
esencialmente a l a conservación del orden so
cial. Estas consideraciones no han podido me
nos de presentar á la vista de los Soberanos 
bajo un carácter particularmente peligroso 
los sucesos acaecidos en el reino de las Dos-
Sicilias; y están convencidos de que ocu
pándose del modo mas justo y legítimo eri 
los medios convenientes para restablecer el 
orden en aquel reino, trabajan al mismo tiem
po á favor de los intereses generales del re
poso y felicidad de Europa, para hacer du
radera aquella paz que á costa de tantas ca
lamidades y esfuerzos quedó consolidada en 
las conferencias y transaciones de Viena> 
de Paris y de Aquisgran. 

„La revolución de Ñapóles ha dado en 
efecto al mundo un ejemplo tan instructivo 
como triste, de lo que las naciones ganarían 
ejecutando las reformas políticas por medio 
de la rebelión y de los delitos. Tramada en 
la oscuridad por una secta, cuyas máximas 
impías atacan al mismo tiempo la religión, 
la moral y todos los vínculos sociales, efec-

.tuada por unas tropas perjuras, consumada 



256 
por la violencia y las amenizas, hecha con
tra el legítimo Soberano: esta revolución no 
ha podido producir sino la anarquía y el des
potismo militar, que aquella ha corroborado 
en lugar de disminuirle, creando un régimen 
monstruoso , incapaz de servir de base á nin
gún gobierno, incompatible con el orden 
público y con las primeras necesidades de 
la sociedad. 

,,No pudiendo los Soberanos aliados te
ner la menor duda , ya desde los primeros 
acontecimientos, de las consecuencias inevi
tables de estos funestos atentados, se resol
vieron inmediatamente á no admitir como 
legal lo que el desorden y la usurpación ha
bían intentado establecer en el reino de Ña
póles ; y casi todos los Estados de Europa 
adoptaron esta medida. Viendo desenvolver
se mas y mas cada dia los resultados que de
bían temerse necesariamente de aquel estado 
de cosas, los Soberanos aliados reconocieron 
el acierto de sus primeras resoluciones. N i 
la sumisión momentánea de un pueblo que 
ha sido capaz de faltar á la fidelidad , ni los 
penosos sacrificios hechos por S. M . con el 
fin de evitar las desgracias de una guerra c i 
vil , y precaver los delitos de que siempre 
va acompañada, podian ocultar á los Sobe
ranos el verdadero carácter de estos aconte
cimientos. Se decidieron pues á no.recono
cer jamas una revolución hija del crimen, 
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la p a ? d e l . mundo., y i reunir sus esfuer
z o s para poner fin á unos desórdenes tan per
judiciales para jos países amenazados direc^ 
tamente, como peligrosos para todos l o s 
d e m á s . 

„Deseando sin emfyargo.no hacer uso de 
l o s recursos extremos, para conseguir su o b 
jeto por, otros medios incomparablemente* 
mas propios de sus principios é intenc.ione.sy 
se hubierani/alegrado sobremanera los Slobe-

- r a n o s aliados., y todavía se alegrarían, s í 

por la persuasión y otros medios concíliato-
; T Í o s y paeíScos pudiesen lograr el fin que se, 
:han propuesto, y a l 'cual no .pueden renun-
•ciar sin faltar á s u conciencia y á s u s mas 
sagradas obligaciones. Animados de estos, 
sentimientos, invitaron á M . el Rey de 
Ñapóles á tomar parte en sus deliberaciones^ 
y á contribuir a l intento por todos ;ios me-* 
dios que le inspirase s u desvelo por el bien 
de s u s subditos y l a tranquilidad de s u s Es
tados. Los Soberanos se tendrían por dicho
s o s s i por este medio preparasen á S. M . un 
nuevo derecho al amor y veneración de s u s 
pueblos, y seria en efecto el mayor benefi
c i o que pudiera dispensarles, si consiguiese 
hacerles conocer los males que les amenazan, 
y las miras de aquellos que, sin tener me
d i o alguno para librarlos de aquellos males, 
solo pueden consumar s u ruina.. 

http://emfyargo.no
http://intenc.ione.sy
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«Luego que suprimido espontáneamente 

un sistema condenado á perecer bajo el pe
so de sus propios vicios, y que no puede 
existir sino aumentando sin cesar las calami
dades del Estado, vuelva el-reino de las 
Dos-Sicilias á recobrar sus antiguas y amis
tosas relaciones con los Estados dé Europa, 
y á entrar en la alianza general, de la cual 
se halla separado por su actitud actual; los 
Soberanos aliados nada mas tendrán ya que 
desear sino ver á S. M . rodeado de las perso
nas mas instruidas, mas zelosas, de mayor 
probidad y sabiduría que halla entre sos sub
ditos; borrar hasta la memoria de una época 
tan calamitosa, y establecer en sus Estados 
para lo venidero un orden de cosas que lleve 
en sí mismo la garantía de la estabilidad, co
mo lo exigen los verdaderos intereses de los 
pueblos, y pueda calmar las inquietudes de 
los Estados fronterizos con respecto á su se
guridad y tranquilidad futura." 

A esta franca y sincera exposición de 
las miras y disposiciones de los Soberanos 
aliados se añadió la declaración siguiente: 

,,Si por desgracia del reino de las Dos-
Sicilias fuese inútil esta segunda tentativa; si 
no fuese escuchada la voz de S. M . el Rey, 
y no quedase ya esperanza de vencer por 
medio de consejos prudentes y amistosos 
la resistencia fanática de unos hombres cie
gos y extraviados, ó las sugestiones pérfidas 
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de algunos crim'rnaksvjlos Soberanos aliados 
no tendrían otro partido que tomar sino el 
de la fuerza de lasT armas para llevar á efec
to sus determinaciones invariablesr y poner 
fia al estado deVjcpsas que losacontecimien-, 
tos de julio ultimó han, producido en el rei
no de las Dos- Sicilias. 

i,Se invito al mismo tiempo á $,. M . Si
ciliana á que manifestase á los plenipotencia-; 
ríos de los Sobepnos aliados las medidas-
que creyese convelientes para evitar las nue
vas (desgracias; ojieî menazaban . á su reino, 
y conseguir, los deseos de los Soberanos que 
anhelan ver restablecido el orden ¡y la paz, 
y que vuelvan sus subditos al senodela alian
za, europea," . 

„A consecuencia de esta declaración di
rigió; S. M ; á la asamblea de los plenipoten-
ciarjos otro mensage;, en que se dice: 

„Que conociendo;finalmente toda la ex
tensión dejos, principios é intenciones de 
los Soberanos aliados relativamente á su 
reino ; no pudiendo alucinarse ya, ni tener 
la menor duda.acerca de la situación en que 
se halla su persona;, viendo que los Sobe
ranos miran eL estado de cosas originado 
por los acontecimientos ocurridos desde el 
raes de julio en el reino de las Dos-Sicilias 
como incompatible con la seguridad de los 
Estados vecinos, y con la tranquilidad ge
neral de Europa, que están obligados á 

R 2 
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conservar, tanto por lo que deben á sos pro--
pios subditos, cuanto por haberlo asi pro
metido solemnemente; conociendo su réso- 1 

lucion invariable dé hacer que desaparezca 
este estado de cosas, bien por la persuasión 
ó bien por la fuerza de las armas, si fuere• 
necesario; sabiendo además por las délibe*1 

raciones de Troppau que los Soberanos han 
adoptado esta resolución , después de haber-
examinado detenidamente'todas las cuéstio-' 
nes de interés general que pudieran tener * 
conexión con él negocio de que se trata, y 
que por lo mismo no entrarían en discusión 
nes que tuviesen por objeto el presentarles-
la materia bajo un aspecto diferente; aten
diendo al conjunto de todas estas conside
raciones , S. M . debía necesariamente cono
cer la inutilidad, ó mas bien-la imposibili-¿* 
dad absoluta de una negociación funda
da sobre bases irrevocablemente proscri
tas por los Soberanos aliados; convencido' 
de que en vano trataría de desimular que'' 
el único y último servicio que en las cir
cunstancias presentes podría hacer á sus pue
blos era el de librarlos-del azote de una guer
ra, que acrecentaría hasta eí-último grado 
las calamidades que sufren. 

„Que puesto por consiguiente en la a l 
ternativa de abandonarlos á nuevas desgra
cias , ó de verse precisado á convencerlos 
para que renuncien por medio de una pron-
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ta y completa retractación á las mudanzas 
políticas ejecutadas,en el reino desde el 2 de 
julio, el Rey no podía vacilar.un momento: 
que estaba decidido á abrazar la; segunda 
garre de la alternativa, íntimamente con
vencido de que podia responder ante Dios 
y su conciencia del partido que adoptaba 
en una situación tan difícil y penosa, y per
suadido también firmemente de que cual
quiera que fuese el resultado de esta crisis, 
deseando igualmente sus augustos aliados 
.apurar todos los medios de conciliación para 
evitar el de la violencia, ó la necesidad de 
hacer legítimo el uso de la fuerza, no le 
negarían en caso alguno sus consejos ni sus 
auxilios. 

,,Que el Rey podia lisonjearse de que 
la inmensa mayoría de sus; subditos escu
charía su voz paternal, y que lejos de pre
cipitarse en un abismo de males, confiarían 
á S. M . el cuidado de velar sobre sus inte
reses , de reconciliarlos con sus vecinos y 
con la Europa, y de prepararles mayores 
felicidades para lo venidero. 

,,Que guiado, por unos motivos tan po
derosos, el Rey trataba de escribir una 
carta á su hijo el Duque de Calabria, en la 
£ual le haría conocer su propia situación, 
las determinaciones de los Soberanos aliar 
dos, y los peligros inevitables á que el rei
no quedaría expuesto si se obstinase en soár 
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tener Un sistema, que en adelante solo po-
dria acarrearlos mas funestos desastres; qU§ 
debiendo ceñirse en esta carta á un lengua-
ge sencillo f conciso, como exigía la urgen
cia del tiempo y las circüstancias en que él 
se hallaba, S. M . espera ba que sus augus
tos aliados favoreciesen sus esfuerzos, én-s 
viando á sus agentes diplomáticos éit/Ná* 
polés una instrucción concebida en el mismo 
sentido, y suministrándoles todos los co
nocimientos de que pudiesen hacer uso" pa
ra cooperar al feliz éxito que pondría fin 
á las penas de S. M . y á los males de sus 
fieles subditos. 

„A continuación de este mensage, elRey 
manifestó la carta escrita á S. A. R. el Du
que de Calabria, de la cual acompaño á 
V . E. una copia. Al mismo tiempo declaró 
S. M . que creía útil por muchas razones lla
mar cerca de su persona al duque de Gallo, 
ron el fin de que la asamblea de los pleni
potenciarios le hiciese conocer directamente 
¿las determinaciones de los Soberanos aliados 
que habían motivado la conducta del Rey, 
y para que pudiese darcéiuénta de todo al 
Duque de Calabria. No hallando por su par
te los plenipotenciarios ningún inconvenien¿ 

•te en esta medida, consintieron sin difi
cultad. 

Estos han sido, Sr. conde\ los resulta-
tíos de las comunicaciones que basta ahora 
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lia habido con respecto á los asnntos de Ña
póles. A fin de coadyuvar, en cuanto nos sea 
posible, al buen resultado de la conducta 
<lel Rey para con su hijo, os invitamos: 

1. ° „A que V . E. haga conocer y asegu
re á S, A . R. el Príncipe Duque de Cala
bria que las determinaciones de los Sobera
nos aliados son conformes en todo á la carta 
que le ha escrito el Rey su padre. 

2. ° ,,A que declare que á S. A. R. corres
ponde ahora juzgar y pesar, hacer que juz
guen y pesen sus consejeros por una parte 
las ventajas que lograria el reino de las Dos-
Sicilias con un olvido espontáneo de los aconi 
tecimientos del 2 de julio y de los resultados 
que han producido; y por otra las calamida
des inevitables que el reino tendria que su
frir en caso de no prestarse obediente á la 
voz paternal de su Rey. 

3. ° „A representar á S. A. R. lo mucho 
que urge el tomar las medidas mas prontas y 
convenientes para que cese la deplorable si
tuación en que el reino se halla, asi por las 
convulsiones interiores que le tienen en agi
tación , como por los peligros que le amena
zan de la parte exterior. 

, , V . E . se servirá comunicar el presente 
despacho al Príncipe Duque de Calabria, ase
gurando á S. A . R. que los Soberanos alia
dos unen con la mayor sinceridad sus deseos 
á los de su augusto Padre, para que la con-
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ducta de S. M . produzca los resultados mas 
felices, impida todas las medidas de rigor que 
los Soberanos no adoptarán sino con el mas 
profundo dolor, y restablezca lo-flias-pronto 
que sea posible el orden y la; paz; en el reino 
de las Dos Sicilias» Leybach 19 (31 de ene
ro) de 1821." 

Concluyamos por lo respectivo á Ñ a p ó 
les diciendo que llegado el i.° de marzo se 
hizo la apertura del Parlamentos en sesión 
ordinaria con arreglo á la Constitución, y 
aqui dejaremos las noticias de aquel pais, has
ta otro mes en que veremos las vicisitudes 
de la fortuna. 

Estados pontificios. Con motivo del 
paso de las tropas austriacas por estos E s 
tados , el surrio Pontífice ha-hecho la decla
ración siguiente: 

,,Hércules de la S. R. C . , cardenal Gon-
salvi, diácono de' Sta. María - ad mártir es¡ 
secretario de Estado de S. S. Pío v n . 

,,Informado S¿ S. de que las tropas aus
triacas que se hallaban reunidas en las fron
teras del reino Lombardo-Véneto han pasa-̂  
do el Pó en virtud de las disposiciones de' 
los augustos aliados, y de que van como 
amigas al reinó de Ñapóles p3ra proteger la 
ejecución de las determinaciones que S. M . 
Siciliana ha hecho saber á sus pueblos, y 
que se han tomado por dichos Soberanos pa
ra conservar la. paz y la tranquilidad de la 
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•Italia y de la Europa, quiere que sus amâ  
dos subditos no tengan el menor rreze!o en 
'cuanto al objeto de esta expedición militar, 
y que sepan la confianza que tiene en ellos 
en las actuales circunstancias, y lo que es
pera de su inalterable fidelidad y de su amor 
filial á su sagrada persona. 

,,S. S. no puede dejar de persuadirse que 
la nación napolitana , unida á. su. Rey, pon
drá el mayor conato en conservar para sí 
misma y para la Europa el inapreciable bien 
de la paz, adquirida no ha mucho tiempo i 
costa de tantos esfuerzos y de tanta sangre; 
asi es que S. S. no deja de rogar á Dios con 
el mayor fervor que por su infinita misericor
dia aleje la guerra de estos paises; pero si por 
un efecto de los decretoc inevitables del Om
nipotente los pueblos de Italia se han de ver 
afligidos de tan tremendo azote, el Santo 
Padre, como cabeza visible de la Iglesia, y 
como Soberano esencialmente pacífico, no 
dejará de guardar, como lo ha practicado 
hasta aqui, una perfecta neutralidad con to-i 
das las naciones, ni de hacer cuanto le ins
pira su amor partenal á los pueblos que la 
divina Providencia ha puesto á su cuidado 
y bajo su gobierno temporal, para proteger 
y asegurar todos sus intereses en las circuns
tancias actuales.1 

? j,Si la situación geográfica de los Estados 
pontificios hace indispensable en este momen-
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to <ei paso de las tropas extranjeras por sn 
territorio, el Santo Padre no puede oponer
se á eilo; pero tampoco puede dispensarse 
óc exijir que en el paso inevitable de las tro
pas se respete y reconozca religiosamente su 
neutralidad por todas las potencias; que no 
se ponga obstáculo alguno á las autoridades 
eclesiásticas y civiles en el ejercicio de sus 
funciones respectivas; que se respeten invio
lablemente las propiedades y las personas de 
sus muy amados subditos, y de todos los 
extrangeros que gozan de La hospitalidad en 
sus pacíficos Estados; y que pues es preciso 
el paso de estas tropas por varios puntos y 
por muchas ciudades del territorio pontificio, 
se exima á la capital del mundo católico de. 
este gravamen. 

„Gualquiera otra conducta de parte dé 
las tropas extrangeras daría derecho al Santo 
Padre para no tratarlas como amigas, impe
dirles el paso por cuantos medios estuvieren 
á su alcance, y para recurrir á la protección 
de las altas potencias. 

Guiado el Santo Padre por estos prin
cipios, envió con tiempo órdenes terminan
tes á las autoridades civiles y militares de sus 
Estados para que mirasen como amigas á las 
tropas extrangeras regulares que pasasen por 
los dominios pontificios, ó se detuviesen en 
ellos, y para que resistiesen vigorosamente, 
en el caso que algunas hordas mal inteneio-
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nadas se atreviesen á violar el territorio ro
mano, y al efecto mandó S. S. poner en es
tado de defensa las fortalezas de sus Estados. 

„S. S., al darnos orden para que haga
mos saber á sus muy amados subditos el ob
jeto de la expediccion militar actual, nos ha 
encargado qué Ies manifestemos su deseo de 
que estén bien persuadidos de que se han to
mado todas las medidas necesarias para afian
zar la tranquilidad de sus Estados. También 
nos ha mandado que les digamos que S. S. 
espera se tendrán con las tropas extrangeras 
todas las Consideraciones y miramientos que 
se deben á las tropas de las potencias amigas, 
y que nadie se atreverá á molestarlas ni de he
cho ni de palabra. 

,,La adhesión y fidelidad que han mani
festado en todos tiempos los subditos de S. S. 
á su sagrada persona son el garante mas se
guro de que en las actuales circunstancias 
contribuirán con su prudente conducta á con
servar aquella tranquilidad que para gloria 
de los pueblos y satisfacción de su amor pa
ternal se ha conservado siempre bajo la sal
vaguardia de las leyes; pero si algún espíri
tu turbulento se atreviese á mirar los actua
les acontecimientos como una ocasión opor
tuna para fraguar maquinaciones perversas, 
y alterar ni un momento la tranquilidad pu
blica , sepa que el gobierno seguirá sus pasos 
con la mayor vigilancia , y que será castiga-
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do con todo el rigor dé las Ieyes¿ 

„Dado en el palacio Quirinal el 8 de fe
brero de 1821. = firmado = E . Cardenal 
Gonsalvi." 

Reino de Cerdeña. E l gobierno tenia no
ticias de que se preparaba un proyecto de 
una mudanza política, en que trabajaban al
gunas personas contando con la voluntad de 
la mayoría de la nación, la cual no podia de
jar de recibir con gusto y agradecimiento la 
mejora de sus instituciones esenciales. El gô> 
bierno por su parte creia que debia impedir 
cualquier movimiento popular que pudiera 
traer malas consecuencias, y en efecto dispu
so el arresto de varias personas en los prime
ros dias de marzo. Esto dio motivo á los 
comprometidos para pensar en acelerar la eje
cución del intento, y en efecto determina
ron verificarlo en la noche del 9 ai 10. E l 
movimiento debia empezar en varias guarni
ciones al mismo tiempo que en Turin ; pero 
habiéndose suspendido aqui por ciertas du
das , sé envió aviso á los demás puntos para 
lo mismo. Llegó tarde este aviso á Tosano, 
Piñerol y Alejandría, donde las, tropas ha
bían ya hecho:el movimiento. En Alejandría 
un regimiento de infantería y otro de caba
llería se apoderaron del mando, y proclar 
marón la Constitución de España. 

Con tales noticias el dia 10 se reunieron 
los ministros, y volvió el Rey que estaba 
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«n 'una casa de campo. Se resolvió que el 
Príncipe de Carinan fuese á Alejandría para 
hacer volver á la subordinación la tropa, mas 
al fin no se verificó, y el dia 11 apareció 
una proclama en las esquinas de Turin, la 
cual decía así: 

» Víctor Manuel'por la gracia de Diost 

Rey de Cerdeña, de Chipre y de Jerüsálen, 
Duque de Saboya y de Genova, Príncipe 
del Piamonte &c. 

»La inquietud que se ha notado en va
rios puntos ha obligado 4 algunos cuerpos 
militares á ponerse sobre las armas; pero es¿ 
perambs que bastará hacer conocer la verdad 
para que se restablezca el orden. No se ha al
terado la tranquilidad-'en esta capital, en que 
residimos con nuestra familia y en compañía 
de nuestrô amado primo el Príncipe de Sabo-
ya-Cariñán, que nos ha dado pruebas de ái 
constante zelo. 

» Es falso que el Anstría nos haya pedi
do alguna de las fortalezas del reino>y tam
bién el que licenciemos el ejército; por el 
contrario, hemos recibido de las principales 
potencias repetidas seguridades acerca de nues
tra independencia y de la integridad de nues
tro territorio. Todo movimiento que se haga 
sin nuestra orden será el único motivo de 
atraer contra mi invariable voluntad tropas 
extrageras á nuestros Estados, y de causar 
perjuicios incalculables. 



2 7° «Prometemos á todos los que han teni
do parte en ios sucesos ocurridos hasta ahora, 
y que sobre la marcha vuelvan á su puesto 
en obedecimiento de nuestras ordenes, que 
conservarán sus empleos y honores con nues
tro Real afecto. Turin 10 de marzo.de 1821.. 
= Firmado = V . Manuel." 

En todo el dia 11 no hubo novedad en 
Turin; pero el 12 al medio dia lograron apo? 
derarse de la ciudadela, con la desgracia de 
la muerte del comandante, que sé opuso á 
que sus oficiales, ejecutasen el proyecto. La 
guarnición de la cindadela, y el inmenso gen-; 
tióque se habia reunido gritaban viva el Rey, 
viva- la Constitación.. A pesar de todo el go
bierno no accedió á los votos del ¡pueblo, y 
en el mismo dia 12 salió la siguiente proclama: 

»> Víctor Manuel por la gracia, de Dios, 
Rey de Cerdeña., de Chipre y de Jerusalen, 
Duque de Saboya y de Genova, Príncipe 
del Piamonte, &c, & C . 

Desde el dia en que quiso Dios volvernos 
al gobierno de nuestros Estados del continen
te, hemos empleado todas nuestras fuerzas 
para que nuestros subditos experimentasen 
los efectos de nuestro corazón paternal. He
mos procurado sobre todo mantener entre 
todos el espíritu de unión y de concordia, y 
quitar toda ocasión de resentimiento ú odio 
de partido. 

» Nuestros subditos han correspondido á 

http://marzo.de
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nuestros sentimientos, y á ellos se debe tan
to como á Nos, con grande admiración de la 
Europa, el haber conservado hasta el dia la 
mas perfecta tranquilidad en nuestras fieles 
provincias, en medio de la turbación que agi
taba á otros muchos Estados. Y. 
i Desde nuestra; vuelta, también nos hemos 
complacido en distinguir á nuestros subditos 
militares con señales particulares de afecto, y 
esta parte de nuestros subditos nos dio tam
bién y nos dá todos los dias pruebas no equi
vocas de valor y fidelidad. 

» Pero hoy , mientras nuestras provincias 
y nuestro ejército se mantienen en el deber, 
algunas bandas de militares, sordos á nuestra 
primera, y amorosa invitación, 1 persistiendo 
en la desobediencia, han abandonado sus ge-
fes, y se han encontrado en la fortaleza de 
Alejandría. 
¡ „Vemos con dolor inexplicable el peligro 
á que la ostinacion de algunos.individuos ex
pone no solo la tranquilidad, sitio la suerte y 
Ja independencia de la patria. Poniendo nues
tra persona y nuestra causa en las manos de 
la divina Providencia, y al mismo tiempo 
que encomendamos nuestra persona y nues
tra causa á la firmeza de nuestros fieles sub
ditos, nos obligan nuestra conciencia y nues
tro amor paternal á declarar; 

»Que por deliberación precisa , unánime 
y reciente, han resuelto las grandes Póten

la 



eias, nuestras aliadas ¡ que fainas, ni en nin
gún caso aprobarán ni menos apoyarán nin
gún acto que pueda subvertir, el'orden político 
y legítimo que existe en Europa ; que por el 
contrario, las tres potencias, Austríaca, Rusa, 
y Prusiana, vengarán á.mano armada t-Q&Q 
•atentado que se oponga á la conservación de 
este orden. -> 

>» En tal estado de las cosas, determinados 
y. firmemente resueltos como lo estamos: "á no 
•permitir, reconocer, y mucho menos coope-r 
rar á nada que pueda dar ocasión á una i n 
vasión extrangera: Constante - en el principio 
.de emplear todos los medies" de impedir que 
se derrame la sangre de nuestros amados sub
ditos, abrimos aqui nuestro corazón, al mis
mo tiempo, que damos algún alivio á nuestro 
¡dolor, haciendo saber á todos , á la faz de la 
Europa, que toda la culpa recaerá sobre los 
perturbadores del orden legítimo, si llega el 
caso de que venga á lo interior de nuestras 
Estados un ejército extrangero, ó si sucedie
se como lo tememos con la mayor amargura, 
que las plagas de la discordia civil-cayesen 
sobre nuestros subditos, á quienes siempre 
hemos amado, y á quienes:siempre amaremos 
como parte-de nuestra familia. —— Dado en 
Tur in , el 12 de marzo d e n 8 2 i . —— - V i c t o t 
Manuel" . I 

Esta proclama irritó mas á los insurrec
cionados, y en vista de todo el Rey.ae re* 



solvió á abdicar la corona en el dia 13. T o 
do se anunció al públ ico, y se contiene en 
ios documentos siguientes: » 

Carlos Alberto de Saboya¿ Príncipe de Ca
rinan , Regente. 

^Notificamos que S. M . el R e y Víc to r 
Manuel , abdicando la corona , ha querido 
conferirnos toda su autoridad con el título 
de Regente, 

Invocamos el auxilio divino ; y al anun
ciar que en el dia de mañana manifestare
mos nuestras intenciones uniformes al deseo 
común , os decimos entre tanto; -j,Que i n 
mediatamente cese toda especie de tumulto, 
y que no se dé lugar á hostilidad alguna." 

, , N o necesitamos ciertamente mandar 
que á S. M , , á su Real Esposa y Familia, y 
á toda su comitiva se les deje libre y segu
ro el t ránsi to , y la residencia en aquella 
parte de los Estados de tierrkñrme en que 
quisiere permanecer; y que se le guarde aquel 
sumo respeto que corresponde á los senti
mientos de gratitud y de amor , grabados 
en el corazón de todo subdito, y que le 
son bien debidos por sus virtudes, y por el 
restablecimiento y engrandecimiento de es
ta monarquía. 

Confiamos en el zelo y actividad de 
todos los magistrados y empleados c i v i 
les y militares, y de todos los cuerpos de 



las ciudades y demás pueblos, que conserva
rán el buen orden y la tranquilidad públi
ca. = Turin 13 de marzo de 1821. = Carlos 
Alberto." 

' ; • ' • • • • 

Carlos Alberto de Saboya, Principe de Ca
rinan , Regente. 

,,La urgencia de las circunstancias en que 
S. M . el Rey Víctor Manuel nos ha nom
brado Regente del reino, á pesar de que 
á Nos no pertenezca el derecho de suceder-
le en él , habiendo manifestado altamente el 
pueblo el deseo de una Constitución , con
forme á la que rige en las Españas, nos 
pone en el caso de haber de satisfacer en 
cuanto pueda depender de Nos, á lo que 
la salud suprema del reino evidentemente 
exige en el dia, y de adherir á los deseos 
comunes expresados con indecible ardor. En 
esta dificultosísima situación no nos ha sida 
posible ni aun meramente consultar lo que 
está en las facultades ordinarias de un Re
gente. Nuestro respeto y nuestra sumisión 
á S. M . Carlos Félix, en quien, ha recaído 
la sucesión, al trono, nos habrían aconseja
do abstenernos de hacer mudanza alguna en 
las leyes fundamentales del reino , y nos hu
bieran inducido á contemporizar para cono^ 
cet las intenciones del nuevo Soberano; pe
ro como el imperio de Jas circunstancias es 
tan conocido s y como al mismo tiempo es 
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sumamente urgente el entregar al nuevo Rey 
salvo, incólume y feliz su pueblo, y no 
despedazado por las facciones y por la guer
ra civil ; por t¿nto, reflexionadas madura
mente las circunstancias, y oido nuestro Con
sejo, hemos determinado, en la confianza 
de que S. M . el Rey movido de las mismas 
consideraciones, dará su soberana aproba
ción á esta determinación. 

,,Que la Constitución de España se pro
mulgue y observe como ley del Estado, ba
jo aquellas modificaciones que hiciere la re
presentación nacional, en unión con S. M . 
elRey.=Turin 13 de marzo de 18-21. = Car
los Alberto." 

Carlos Alberto de Saboya, Principe de Ca-
, riñan f Regente. 

$2 „En las críticas circunstancias en que se 
halla la patria después de la abdicación de 
$. M . el Rey ,Víctor Manuel, todos los 
buenos ciudadanos, y en especial la fuerza 
armada , deben reunirse alrededor de la 
autoridad que actualmente gobierna. Sin es
ta reunión no se puede esperar ni tranquili
dad pública, ni bien alguno; la anarquía, y 
probablemente la invasión del extrangero, 
nos llenarian de' calamidades. Todos aque
llos que propagan voces insidiosas sobre la 
naturaleza de la abdicación del Rey , ó so
bre otros hechos soñados, ó que procuran 

s 2 
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desviar á los soldados y á los ciudadanos 
de su debida obediencia á nuestra legítima 
autoridad , deben ser considerados como ene
migos de la patria , del buen orden, y de 
la tranquilidad pública; por tanto daremos 
las mas eficaces disposiciones para reprimir
los; y entre tanto, con acuerdo de nuestro 
Consejo, hemos determinado mandar, y 
mandamos lo siguiente: 

Art. i.° „Se concede plena amnistía á 
las tropas por cualquier hecho ó adhesión 
política manifestada hasta la hora presente, 
con la condición de que todas vuelvan al 
orden al publicarse el presente decreto, y 
obedezcan á las órdenes que por Nos se les 
comunicarán. 

2 , ° ,,Siendo importantísimo el hacer des* 
aparecer cualquier signo que pudiera oca
sionar discordias y divisiones, especialmen
te entre los ciudadanos y las tropas , se 
prohibe severamente el uso de toda esca
rapela ó bandera, cuyos colores y forma 
sean diversos de los que siempre han distin
guido á la nación piamontesa, bajo el go
bierno de la augusta casa de Saboya. 

„Los contraventores á este artículo se
rán castigados como perturbadores de la 
tranquilidad pública. 

3. 0 , ,E l acta de abdicación de S. M . el 
Rey Víctor Manuel se publicará á conti
nuación de nuestro presente decreto. 

4 . 0 ,,Nombrada que sea la junta provi-
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sioflal qoe ha de hacer las veces del Parla
mento nacional hasta su convocación , se se
ñalará en seguida el dia en que las tropas 
hayan de prestar el solemne juramento de 
fidelidad á Nos y á la Constitución del reino. 

5.0 „Entre tanto mandamos á todas las 
autoridades civiles, judiciales y militares 
que permanezcan en sus destinos hasta nue
va orden nuestra, ejerciendo sus funciones 
con una fidelidad y exactitud mayores aun 
de lo acostumbrado; es decir, con propor
ción á las actuales necesidades de la patria. 

,,Dado en Turin á 14 de marzo del año 
del Señor 18 21. = Firmado = Carlos Alber
to. = Por S. A . , Dalpozzo." 

Víctor Manuel por la gracia de Dios, Rey 
de Cerdeña &c. &c» 

„Entre los acontecimientos desagradables 
en que se ha consumido una gran parte de 
nuestra vida, y en virtud de los cuales nos 
han ido faltando mas y mas la firmeza y el 
vigor de nuestra salud , se nos ha aconseja
do muchas veces separarnos de los penosos 
Cuidados del reino. Nos hemos confirmado 
actualmente en esta idea, que jamas hemos 
abandonado, considerando la dificultad de 
los tiempos y de los negocios públicos, no 
menos que nuestro de5eo constante de aten
der á todo lo que pueda contribuir ai bien de 
nuestros amados pueblos. 
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Habiendo pues determinado verificar hoy 

mismo nuestro indicado designio, hemos dis
puesto ante todas cosas elegir y ¿nombrar, 
como de nuestra cierta ciencia y Real auto
ridad, después de oir el dictamen de nuestro 
Consejo, elegimos y nombramos-por R e 
gente de nuestros Estados al Príncipe C a r 
los Amadeo Alberto de Saboya, Príncipe 
de Carinan, nuestro amadísimo sobrino, 
confiriéndole por la presente toda nuestra 
autoridad á virtud de esta nuestra elección y 
nombramiento hecho en su persona. 

, , Y en esta misma acta, de nuestra pro
pia y libre voluntad, oido el parecer de 
nuestro Consejo, declaramos ademas: 

„ Q u e desde el dia 13 de marzo del cor
riente renunciamos irrevocablemente á la 
corona, y por tanto al ejercicio, y á to
do derecho de soberanía que nos competa, 
asi sobre los Estados que actualmente posee
mos , como sobre aquellos á que pudiésemos 
esperar algún derecho por tratados ó por 
otras razones. 

„Que declaramos asimismo ser condición 
esencial de esta nuestra renuncia todas las 
reservas siguientes, á saber: 

1. a »Qúe conservamos el título y dig
nidad de R e y , y el tratamiento como le he
mos tenido hasta aqui. 

2. a ,,Que se nos ha de pagar por trimes
tres anticipados en cada un año la pensión 
vitalicia de un millón de libras nuevas del 



Piamonte, reservándonos ademas la propie
dad y la facultad de disponer de nuestros 
bienes raices alodiales y patrimoniales. 

3.a ,,Que en todo tiempo será libre á 
nuestra persona y familia la elección del lu
gar en que nos acomodare tener nuestra 
residencia. 

4. a ,,Que del mismo modo tendremos 
libertad para elegir las personas con quienes 
nos acomode vivir, ó que quisiésemos reci
bir ó mantener al servicio de nuestra persona 
y familia. 

5. a ,,Que en todo y para todos efectos 
se han de entender valederas , y en caso 
necesario confirmadas en el presente docu
mento, las disposiciones hechas ya anterior
mente á favor de la Reina María Teresa de 
Austria, nuestra amadísima Esposa, y de 
las Princesas María Beatriz Victoria, Du
quesa de Módena; María Teresa Ferdinan-
da Felicia, Princesa de Luca; María Ana 
Ricarda Carolina , y María Cristina Carolina, 
nuestras muy amadas hijas. = En nuestro 
Real Palacio de Turin á 13 de marzo de 
1821. = Firmado = Víctor Manuel. = Carlos 
Alberto de Saboya. = De San Marzano. ~ 
Joaquín Cordero de Roburent. = D. Bene
dicto Riossasco de None. = Delachiesa de 
Roddi. = Francisco Amat. = Alejandro de 
Vallesa. =Thaone Revé'. — De San Mar-i
zo. = Brignole. = Balbo. = Lodi.= Alejandro 
de SaluzzQ. = Josef de Gerbaix de Sonnaz. 



28o 
ss Marques D o r i a del Mare. = D e V i l l e r -
mosa." 

Carlos Alberto de Saboya, Príncipe de 
Carinan, Regente. 

Hemos juzgado oportuno nombrar una 
junta provisional de 15 sugetos mientras que 
se procede á la convocación del Parlamento 
nacional , tanto para recibir el juramento 
que ante Nos se prestará á la Constitución 
que hemos aceptado, cuanto para tomar 
parte juntamente con Nos en aquellas deli
beraciones, para las cuales, según lo preve
nido en la Constitución , se requerida la i n 
tervención del Parlamento. 

,,Esta junta podrá, en caso de ausencia 
ó impedimento de alguno de sus individuos, 
deliberar, con tal que su número sea el de 
siete. La junta se compone de los sugetos si
guientes : el caballero Agosti, abogado de 
pobres de Alejandría: marques de Barolo: 
marques de Breme: Agustín Brano, abogado: 
el Príncipe de la Cisterna: Costa, presidente 
del tribunal de apelaciones ó alzadas: marques 
Ghílini: Jano , consejero de Estado: Pió 
Magenta: el canónigo Marentini: el Mar
ques de Oncieux : marques Agustín Pareto: 
Piacenza, comisario de Guerra* conde Serra 
de Albugnano: ei marques Gerónimo Serra. 

},Nuestfo primer secretario de Estado del 
Interior queda encargado de Ja ejecución 

\ 
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del presente decreto, •= Tarín 14 de marzo 
de 1821. == Carlos Alberto. = Dalpozzo." 

F R A N C I A . 

El producto de los teatros de París ha 
ascendido en todo el año último á 5.029.563 
francos. En el año anterior fue de 5.471,846 
francos. 

Con fecha de 22 de febrero ha expedi
do el Rey un decreto, por el que se estable
ce una escuela para aprender á leer los ma
nuscritos antiguos. 

Cámara de los Diputados» 

Entre la multitud de materias que se tratan 
en un cuerpo legislativo , solo nos toca indi
car unas, y detenernos mas en otras, según 
su inírujo en el orden social, ó en la admi
nistración. 

En la sesión del 22 de febrero presentó 
el ministro del Interior un proyecto de ley 
sobre la organización municipal, á cuya lec
tura precedió la de la exposición de sus mo^ 
tivos. E l ministro recuerda el origen de tales 
instituciones. Los mismos intereses que for
maron las naciones , fueron los que reunie
ron las provincias, los distritos y los comu
nes. Estos últimos traen su origen desde los 
municipios romanos, los cuales conservaron 
su primera forma en la región de las Gaüas, 
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que los romanos llamaron provincia. En 
tiempo de Cíovis se contaban en las Galias 
1 5 0 ciudades. Estas fueron degenerando, y 
casi desaparecieron en donde los normandos 
y los grandes vasallos extendieron su poder. 
Entonces fue cuando los pueblos fueron re
ducidos á la servidumbre, y se debilitó la 
potestad real con las usurpaciones é insolen
cias de los grandes vasallos. Los Reyes cono
cieron que para recobrar sus derechos era 
menester restituir al pueblo los suyos. Luis 
el Gordo empezó esta reforma tan justa co
mo útil, y fue continuada y gloriosamente 
acabada por varios de sus sucesores. Luis xiv 
arregló casi todas las partes de la adminis
tración pública; pero sus ordenanzas desapa
recieron como otras muchas leyes. La Asam
blea constituyente, seducida por un amor 
excesivo de la uniformidad, dio á todas las 
municipalidades una misma composición sin 
atender á las diferencias que resultan de los 
hábitos, intereses y profesiones de los habitan
tes. Dispuso que para elegir los oficios muni
cipales concurriesen todos los que pagaban 
una contribución de tres jornales de trabajo; 
de manera que el mayor número , que siem
pre es el de los pequeños contribuyentes, te
nia una preponderancia que por lo regular 
era contraria á los verdaderos intereses del 
territorio y del común. 

A este régimen se siguió otro: la elección 
directa cesó, y se estableció la candidatura 
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en los comunes, cuya' población pasaba de 
cinco mil almas: mas esto se fue olvidando. 
E l gobierno imperial nombraba los individuos 
de tales cuerpos sin ninguna restricción; y 
este es el último estado de este negocio. La 
Carta no hizo novedad por no ser esto lo mas 
urgente, y por convenir el esperar para esto 
á que el régimen representativo hubiese ad
quirido mas consistencia. En el dia conviene 
desprenderse de ciertas reservas que habia 
conservado un gobierno mas fuerte que pa
ternal; pero al mismo tiempo conviene con
servar la unidad del gobierno y la suprema
cía de la administración. Asi como las leyes 
deben dejar á los ciudadanos toda la libertad, 
cuyo sacrificio no es necesario para la socie
dad; asi también conviene que la adminis
tración general abandone á las administra
ciones particulares todo lo que no las sus
traerá de su inspección , ni de aquella tutela 
dirigida á impedir abusos &c. 

Hablando luego de los comunes, como 
del primer elemento de la organización so
cial, advierte una-gran diferencia que los di
vide en comunes rurales y urbanos. Los 
primeros se componen de hacendados que 
viven del producto de sus tierras, y de hom
bres que las cultivan para sí; sin que haya 
obreros sino ¡os necesarios para los trabajos 
del campo. En ellos, los intereses son senci
llos; pero los elementos de la administrador! 
no pueden encontrarse sino en los propiéta-
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ríos, por ser quienes poseen las luces y* es
tán interesados en la conservación del orden 
social. 

Por lo que hace á las ciudades es dife
rente su organización. En ellas hay propie
tarios de inmuebles, negociantes, fabricantes 
y multitud de obreros de varias especies: los 
intereses son diversos y á veces opuestos. —— 
De ahi viene la conveniencia y utilidad de 
dividir los comunes en rurales y urbanos. 

E l ministro continuó después exponiendo 
las razones en que se fundaban los artículos 
de la ley; y por último leyó el proyecto 
de ella, cuyo plan es el siguiente: 

Título i . De los comunes. 
Sección i . División de los comunes. 
I I . De los comunes rurales. 
I I I . De los comunes urbanos. 
iv . Disposiciones comunes á las dos sec-

cioneŝ precedentes. 
Título i i . De las juntas de partido y 

departamento. 
Sección i . De las juntas de partido. 
I I . De las juntas generales de departa

mento. 
n i . Disposiciones comunes á ambas juntas. 
Título, n i . Disposiciones particulares 

para la ciudad de París y para el depar
tamento del Sena. 

i v . Disposiciones comunes á todas las 
juntas. 

v . De las atribuciones de las juntas. 
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v i . Disposiciones generales y transi

torias. 
E S P A Ñ A 

Circular de la Gobernación de la Penín
sula , Guerra, Marina y Gobernación 
de Ultramar. 

Se habían notado de algnn tiempo á es
ta parte varias seriales, que indicaban que
rer aspirar á detener ó intentar que se de
tuviese, degenerase ó cambiase el sistema 
constitucional, que tan magestuosa y rápi
damente se encamina á quedar consolidado. 
Se tomaron todas las precauciones, y se 
hicieron todas las diligencias que pueden ca
ber en ia estera de las atribuciones del go
bierno; y el mas feliz éxito coronó su ac
tividad , descubriendo tan depravados i n 
tentos. En esta penosa situación sobrevino el 
desagradable suceso ocurrido en esta corte la 
tarde del dia 5 del presente mes, y que aun 
no ha podido calificarse de premeditado, á 
pesar de todas las apariencias, en el que 
fueron los principales actores unos 30 indi
viduos del cuerpo de Guardias de la Real 
Persona, que sin estar de facción, emboza
dos en sus capas, y con las espadas de or
denanza, se lanzaron contra un grupo de 
personas que al salir S. M . de su Real Pa
lacio hacia el paseo acostumbrado, le acla
maron Rey constitucional. Esta violencia no¡ 
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produjo afortunadamente desgracias" de con
sideración^ sino algunos heridos y contusos; 
pero sí el sensible atropellamiento de un 
regidor del ayuntamiento de esta muy heroi
ca villa, colocado de antemano con su ron
da en aquel puesto, para cerciorarse de si 
se proferian en dicha tarde, como se asegu
ró haberse proferido en la anterior, voces 
subversivas. La conducta de los agresores al 
retirarse después de este atentado á su pro
pio cuartel} y la que otros de sus compa
ñeros se asegura guardaron en otros puntos 
de esta capital, excitó el resentimiento del 
pueblo, de la guarnición y de la milicia na
cional , aumentándose el de esta,por el gra
ve motivo de haber sido herido un soldado 
de ella, defendiendo el justo derecho de pro
clamar al Rey y á la Constitución. Ignora
ba S. M . todo lo que sucedía en las cerca
nías de su Real casa; pero enterado á su 
vuelta de este desagradable acontecimiento, 
vio con la mayor indignación lo efectuado 
por los referidos Guardias, y ordenó que 
aprovechándose todos los momentos 5 se dis
pusiese que ningún individuo de dicho cuer
po saliese de su cuartel; que se procediese 
á indagar escrupulosamente los autores de 
aquel criminal atrevimiento , para que cons
tase en forma legal quiénes fuesen, y no 
confundir los inocentes con los culpados , y 
que á fin de evitar ulteriores consecuencias, 
se pusieran fuertes destacamentos de infante-



287 
ría, caballería y artillería, en los puntos 
mas aparentes y próximos al indicado edificio. 

A estas providencias se añadió la de con
vocar el Consejo de Estado, presidido por 
S. M . , con asistencia de todos los secreta
rios del Despacho ; y oido el parecer de esñ 
ta respetable corporación , confirmó S. M . lo 
ejecutado; y se sirvió ademas resolver que 
el cuerpo de Guardias de su Real Persona 
cesase en todas las funciones del servicio 
que le competen por su respectiva ordenan
za, mediante que para la medida de su ex
tinción se necesitaba la cooperación de las 
Cortes: que los individuos que componen 
dicho cuerpo, depositando sus armas, sa
liesen del cuartel en diferentes; t rozos, solo 
con sus espadas: que fuesen colocados en 
otros edificios; y que con la mas grande ce
leridad siguiese la averiguación de los auto
res y cómplices de este infausto suceso, pa
ra que recaiga en ellos un castigo ejemplar, 
que conforte á los buenos, aterre á los 
malvados, y quite toda esperanza á cuan
tos creen todavía neciamente que pueden te
ner cabida errores groseros de.mudanzas qui
méricas y de planes bárbaros, que la per
versidad solamente es capaz de imaginar pa
ra puro recreo de los ánimos atroces, faltos 
de todo sentimiento de humanidad , y ciegos 
de su impotente cólera para no ver los do
lorosos resultados que tendría la ejecución 
de sus deseos. 
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A l prevenirme S. M . que haga á V . es

ta sucinta y exacta relación de lo que ha 
acaecido, me ordena también que le diga 
procure con los mayores esfuerzos desvane
cer toda idea siniestra y equivocada que se 
difunda con este triste motivo; y que nun
ca mas que ahora debe zelar el puntual cum
plimiento de la Constitución; pues S. M . , 
como su mas religioso observador, acaba de 
dar un ejemplo memorable de su adhesión á 
ella; ejemplo que convencerá á todos sus 
subditos, y á las naciones exí rañas, de que su 
decidida voluntad es cumplir, y que se cum
pla esta sagrada ley de la libertad de los es
pañoles ; y que cualquiera que la quebrante, 
aun en la parte mas leve, se le considerará 
delincuente; y si abiertamente se atentare 
contra ella , como un enemigo público, dig
no de sufrir el justo rigor de las leyes. 

De Real orden lo comunico á V . para 
su inteligencia; y que tomando todas las 
medidas necesarias, evite que se altere la 
tranquilidad pública bajo ningún pretexto, 
porque es muy esencial el conservarla, y 
mantener los ánimos en perfecta unión y so
siego. Dios guarde á V . muchos años. M a 
drid 8 de febrero de 1821. 
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